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La anemia infantil es uno de los 
principales desafíos de salud pública 
en el Perú. La Encuesta Demográ-

fica y de Salud Familiar (ENDES) 2024 
indica que el 35.3% de niños de 6 a 35 
meses padece esta condición, asociada a 
dificultades en el desarrollo cognitivo, 
mayor riesgo de enfermedades y menores 
oportunidades a futuro.

En ese contexto, lo ocurrido en el 
distrito de Pataz, en La Libertad, resulta 

Pataz reduce la anemia infantil con 
modelo articulado de salud

particularmente relevante. En un año, la 
anemia en niños de 6 a 35 meses pasó de 
31.2% en el 2024 al 6% al cierre del 2025, 
según datos del Sistema de Información del 
Estado Nutricional (SIEN), del Ministerio 
de Salud. Detrás de este logro hay un mo-
delo de intervención sostenido y articulado, 
impulsado por Asociación Pataz –organiza-
ción financiada por Minera Poderosa– en 
coordinación y trabajo conjunto con la 
municipalidad distrital, microred de salud, 
y promotoras de salud, a través del proyecto 
Unidos por la Mejora de la Salud Materno-
Infantil en el Distrito de Pataz.

“El resultado es notable. Incluso para 
nosotros ha sido sorprendente ver cómo 
los indicadores iban bajando mes a mes. Es 
un trabajo que se ha construido sumando 
actores, con confianza, transparencia y un 
objetivo común”, señala Marlene Rojas, 
responsable del proyecto.

l	Enfoque integrador

El enfoque parte de una premisa: la 
anemia no se aborda de manera aislada. La 
intervención incluye seguimiento desde la 
gestación, monitoreo continuo de madres 
y niños, capacitación a las madres, fortale-
cimiento de capacidades de promotoras de 
salud, fortalecimiento del personal de salud 
y mejoras en los sistemas de información. 
Uno de los elementos centrales ha sido la 
identificación nominal de los niños, que 
permite hacer seguimiento individual y 
asegurar la atención oportuna.

Un componente clave del modelo es el 
trabajo de las promotoras de salud. Organi-
zadas en asociaciones locales, recorren largas 
distancias en un territorio complejo para 
visitar a las familias, orientar prácticas de 
alimentación, cuidado de la salud y verificar 
el consumo de suplementos de hierro para 
asegurar su adherencia.

“Ellas son quienes llegan directamente a 
las familias, sensibilizando a las madres ges-
tantes para que acudan a los establecimientos 
de salud y lleven un adecuado control de su 
embarazo, así como para que el parto se reali-
ce en condiciones seguras. Además, orientan 
a las madres para que sus niños reciban aten-
ción en CRED y completen su esquema de 
vacunación. También enseñan prácticas ade-
cuadas de cuidado y alimentación infantil, 
y verifican el consumo de suplementos. Sin 
su valiosa labor, estos resultados no habrían 
sido posibles”, afirma Rojas.

Su trabajo también ha sido importante 
en la educación alimentaria. A partir de 
insumos disponibles en la zona, el proyecto 
promovió la elaboración de harinas a base 
de menestras y cereales locales, utilizadas 

en sesiones demostrativas con familias a 
través de la llamada “mochila de hierro”, 
una herramienta práctica que contiene 
alimentos e información para mejorar la 
nutrición infantil. A partir de esta experien-
cia, se impulsó además un pequeño centro 
de procesamiento local que produce estas 
harinas con fines comerciales. La iniciativa 
busca que las promotoras generen ingresos 
propios y que la intervención pueda soste-
nerse en el tiempo.

“La idea es que ellas puedan generar sus 
propios recursos y continuar con la promo-
ción de la salud sin depender exclusivamente 
del apoyo externo”, explica Rojas.

l	Próximos desafíos

El caso de Pataz muestra que la reduc-
ción de la anemia requiere coordinación, 
trabajo conjunto y responsable entre actores, 
continuidad en las intervenciones y capaci-
dad de adaptación en el territorio. También 
evidencia el rol que pueden cumplir las 
alianzas entre sector privado, Estado y co-
munidad en contextos donde los servicios 
públicos enfrentan limitaciones.

De cara a los próximos años, el desafío 
será sostener los avances alcanzados. Esto 
implica mantener bajos niveles de anemia 
y desnutrición, fortalecer el rol de las 
promotoras y consolidar los espacios de 
articulación local.

“Nos gustaría ver un Pataz con los 
niveles más bajos de anemia, con autori-
dades comprometidas y con promotoras 
empoderadas, con recursos propios para 
seguir trabajando por la salud de sus comu-
nidades”, concluye Rojas. (Fuente: revista 
Desde Adentro, de la SNMPE).

Gracias al trabajo conjunto entre actores locales, el liderazgo de Asociación 
Pataz y el respaldo de Minera Poderosa, se logró reducir drásticamente en 
el distrito la anemia infantil durante el 2025.

La información a las madres de familia es un elemento 
fundamental para la reducción de la anemia

Las Plantas del REINFO

Hace unos días fui invitado por un grupo de profesionales 
vinculados a la minería para conversar sobre la ley MAPE. 
Durante la reunión, me explicaron que trabajaban para una 

empresa que opera una planta de tratamiento de minerales de terceros 
en el sur. Como he señalado en otras oportunidades, insistí en que 
cualquier discusión sobre el REINFO y la ley MAPE debe partir de un 
principio básico: garantizar condiciones laborales adecuadas y prácticas 
que no atenten contra el medio ambiente.

Posteriormente, sostuve una conversación virtual con el promotor 
de la planta. Me aseguró que enviaban geólogos a todas las operaciones 
que los abastecen de mineral, lo que, en teoría, apuntaría a un cierto 
nivel de control. Sin embargo, cuando le pregunté si los trabajadores 
mineros estaban en planilla y contaban con condiciones formales, la 
respuesta fue evasiva. Esa omisión inicial ya anticipaba algunas de las 
contradicciones que luego encontraría.

Distintas fuentes del sector me señalaron que esta operación era una 
de las más grandes y con mejores estándares dentro de su categoría. Un 
proveedor de bolas de acero para molienda incluso la ubicó entre las pocas 
plantas “serias” que tratan minerales de terceros. Con esa referencia, y 
aprovechando un viaje al sur, decidí visitarla personalmente.

La planta tiene una capacidad de 350 toneladas métricas diarias 
y se ubica en una extensa área desértica, colindante con un pequeño 
poblado. A primera vista, la magnitud de su infraestructura llama la 
atención: más molinos de los necesarios y depósitos de relaves que 
superan lo que uno esperaría para una operación de esa escala. Sin 
embargo, esa impresión inicial pronto da paso a cuestionamientos 
más profundos. Uno de los temas más preocupantes es la gestión de 
los relaves. Ante la consulta sobre el cierre de estos depósitos, la res-
puesta fue que se evaluaba utilizarlos para fabricar ladrillos, aunque 
sin un proyecto concreto en marcha. Esta falta de planificación resulta 
particularmente grave si se considera el impacto ambiental que estos 
relaves pueden generar.

Sin embargo, el punto más crítico surgió al abordar el origen del 
mineral. Según se me indicó, menos de la mitad de los proveedores 
cuenta con concesiones propias. Al preguntar por qué no se limitaban 
a comprar únicamente a operaciones con concesiones propias o con 
contratos, la respuesta fue clara: hacerlo haría inviable el volumen 
necesario para mantener la planta en funcionamiento.

Este argumento expone una tensión estructural del sector. En la 
práctica, implica aceptar la compra de minerales cuya procedencia po-
dría ser, en el mejor de los casos, incierta. En el peor, se trata de material 
extraído de concesiones ajenas, lo que constituye una forma de hurto. 
Frente a ello, algunos operadores apelan al amparo del REINFO, por 
encima de las leyes y la constitución, trasladando la responsabilidad 
al Estado y asumiendo que el problema no les compete directamente.

Esta lógica es preocupante. Ningún registro administrativo puede 
estar por encima del marco legal. Sin embargo, en ausencia de controles 
efectivos, estas prácticas se han normalizado hasta convertirse en parte 
del funcionamiento cotidiano del sector.

La visita no permitió recorrer toda la planta, pero lo observado 
–polvo en suspensión, cercos precarios, desorden generalizado– dista 
de lo que cabría esperar de una operación que aspira a ser considerada 
formal. A ello se suma la cercanía entre áreas urbanas, de procesamiento, 
relaveras y vías de tránsito, lo que incrementa los riesgos tanto para los 
trabajadores como para la población local.

Esta experiencia reafirma una preocupación que he expresado en 
otras ocasiones: la necesidad urgente de ordenar el sistema. No basta 
con discursos sobre formalización si en la práctica se toleran condiciones 
que la contradicen.

La III Conferencia del Cobre y Feria Internacional EXPOCOBRE 
2026 vuelve a Lima, Perú, del 27 al 29 de abril de 2026 en el Centro 
de Exposiciones Jockey, consolidando al país como el epicentro 
mundial de la minería del cobre.
Con más de 200 empresas expositoras, líderes internacionales y un 
espacio de 10,000 m² de exhibición, este evento será la plataforma clave 
para la innovación minera en Latinoamérica.

¿Por qué participar en EXPOCOBRE 2026?

l	 Impulsa negocios y nuevas oportunidades en la industria minera.
l	 Fortalece alianzas estratégicas con empresas líderes.
l	 Descubre los últimos avances en tecnología, innovación 
	 y 	sostenibilidad.

Bajo la dirección del Ing. Jorge Hugo Meza Viveros, Director General 
de Operaciones de Southern Perú, EXPOCOBRE 2026 reunirá a las 
compañías más influyentes del sector, marcando el rumbo del futuro del 
cobre a nivel mundial.
No te pierdas la oportunidad de ser parte de la feria internacional de 
minería más importante de Latinoamérica. 
Regístrate en https://expocobre.com/

Raúl Benavides Ganoza, director de Compañía de Minas Buenaventura

“Impulsando la minería, forjando el futuro del cobre”

Un primer paso debería ser la bancarización total 
de las transacciones de compra de minerales, lo que 
permitiría trazar el origen de los recursos y reducir 
espacios para la informalidad. Asimismo, resulta 
indispensable fortalecer la fiscalización de las plantas 
procesadoras, asegurando que tanto ellas como sus 
proveedores mineros cumplan estándares mínimos 
verificables.

La certificación bajo normas internacionales, 
como las ISO, podría contribuir a establecer un 
marco común de cumplimiento. A partir de ello, 
entidades como el MINEM, OEFA, SUNAFIL, 
SUNAT y la UIF podrían actuar de manera más 
coordinada, estableciendo plazos para el cumpli-

miento de los estándares de las operaciones. El 
objetivo no debería ser generar más burocracia, 
sino reducir la ambigüedad que hoy caracteriza al 
sector. Mientras persista esta zona gris, en la que 
conviven esfuerzos de formalidad con prácticas 
difíciles de justificar, será imposible construir 
una minería de pequeña escala verdaderamente 
sostenible.

La visita a esta planta, considerada por algunos 
como un referente dentro de su categoría, deja una 
lección clara: incluso en los mejores casos, las bre-
chas siguen siendo significativas. Ignorarlas no hará 
que desaparezcan. Por el contrario, solo retrasará las 
soluciones que el sector necesita con urgencia.
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Valor de las exportaciones mineras crece 
59% en el primer bimestre 

l	Producción de cobre del 2026 podría 	
	 superar el récord establecido el 2025

En febrero de 2026 la producción nacional de cobre, 
metal del cual el Perú es el tercer productor del mundo, 
alcanzó las 223,263 TMF, lo que significó un aumento 

de 2.9%, en comparación a lo reportado en el mismo mes 
del 2025 (217,002 TMF). Este incremento resulta de los 
mayores niveles de producción presentados por Compañía 
Minera Antamina S.A. (+39.6%) y Minera Shouxin Peru 
S.A. (+30.4%). Por consiguiente, la producción acumulada a 
febrero de 2026 ascendió a 449,519 TMF, lo que representa 
un incremento de 2.9% respecto al mismo periodo del año 
anterior (436,674 TMF). 

BALANCE DE LA MINERÍA DEL PRIMER BIMESTRE DEL 2026

El Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) acaba de publicar las cifras con el valor de las exporta-
ciones mineras del primer bimestre del 2026. En el Cuadro Nº 1 se presenta el valor de dichas expor-
taciones, las que totalizaron US$ 13,829 millones, lo que representó un muy significativo incremento 
del 58.97%, respecto de los US$ 8,669 millones que correspondieron al mismo bimestre del 2025. 
Los factores preponderantes para el referido incremento fueron: un aumento en el precio del oro ex-
portado del 74.2% y otro del 52.3% en el del cobre. Estos factores fueron determinantes para que el 
valor del oro exportado tuviera un incremento de US$ 2,222 millones, en la comparación entre ambos 
bimestres y que el incremento en el valor de las exportaciones de cobre fuera de US$ 2,219 millones 
(ver Cuadro N° 1).
Cabe señalar que las cifras del volumen del oro exportado que publica el BCRP, son siempre sustan-
cialmente mayores que las de producción publicadas por el Ministerio de Energía y Minas (MINEM), 
porque las primeras incluyen oro informal, cuya producción no es declarada al MINEM.
El plomo, que tiene plata en sus concentrados, con US$ 441 millones, el zinc con US$ 136 millones, 
el hierro con US$ 126 millones y la plata refinada con US$ 34 millones, también contribuyeron a 

A nivel de titulares mineros, Compañía Minera Antamina 
S.A. se mantuvo como el mayor productor de cobre a nivel na-
cional representando el 19.1% de la producción total. Seguido 
de Minera Las Bambas S.A. que ocupó el segundo lugar con 
15.0% de contribución, superando a Southern Perú Copper 
Corporation, que ocupó el tercer lugar con una participación 
de 13.8%. Estos tres titulares representaron en conjunto el 
47.9% de la producción de cobre peruano. 

A nivel departamental, Áncash se mantuvo como el 
líder en la producción del metal rojo con una participación 
de 19.5% del total. Mientras que Moquegua se ubicó en 
segundo lugar con el 16.7% de contribución, seguido de 
Apurímac y Arequipa en tercera y cuarta ubicación repre-

incrementar el valor de las exportaciones mineras en el primer bimestre del 2026. Mientras que el mo-
libdeno con US$ 35 millones y el estaño con US$ 12 millones, tuvieron un leve descenso en el valor 
de sus exportaciones. 
 Adicionalmente a las exportaciones minero metálicas detalladas anteriormente, en el primer bimestre 
del 2026 el Perú exportó minerales no metálicos por valor de US$ 145 millones, así como productos 
siderúrgicos y provenientes de las industrias de metales básicos y joyería, por valor de US$ 368 mi-
llones; con lo cual en el primer bimestre del 2026 las exportaciones, provenientes del sector minero, 
totalizaron US$ 14,392 millones, representando el 76.63% del total de las exportaciones peruanas de 
dicho bimestre. 
Por su parte, la Dirección General de Promoción y Sostenibilidad Minera del Ministerio de Energía y 
Minas (MINEM) presentó recientemente las cifras de la producción minera, correspondiente al primer 
bimestre del 2026. Lo más relevante en el lado positivo, conforme se puede observar en el Cuadro Nº 
2, es el incremento de la producción de cobre, al comparar la producción del primer bimestre del 2026 
con la del año anterior. 

sentando el 15.0% y 13.8%, respectivamente. En conjunto 
estas cuatro regiones contribuyeron con el 65.1% de la 
producción nacional de cobre.

Si se proyecta la producción de los 59 días de los meses de 
enero y febrero del 2026 a los 365 días del año, la producción 
anual totalizaría las 2,780,923 TM, que superaría por un es-
trecho margen equivalente al 0.40% la producción del 2025 
que fue de 2,769,794 TM y constituye el récord histórico de 
producción anual de cobre del Perú.

l	Cajamarca y La Libertad lideran 
	 la producción formal de oro

En febrero del 2026 la producción nacional formal de oro 
alcanzó los 7,421,153 gramos finos, evidenciando una disminu-
ción de 8.1% con respecto al mismo mes de 2025 (8,071,658 
gramos finos). Por consiguiente, la producción aurífera en el 
periodo acumulado a febrero alcanzó los 16,233,139 gramos 
finos, presentando una contracción de 2.0% con respecto al 
mismo periodo de 2025 (16,563,579 gramos finos). Esta varia-
ción negativa se debió principalmente a la menor producción 
de Minera Boroo Misquichilca S.A. (-27.1%).

A nivel de titulares mineros, resalta el posicionamiento 
de Minera Yanacocha S.R.L. como líder en la producción de 
oro con una participación del 19.1%. Mientras que, Compa-
ñía Minera Poderosa S.A. y Minera Aurifera Retamas S.A. se 
mantuvieron en segundo y tercer lugar con contribuciones del 
7.8% y 4.5%, respectivamente. Estas tres empresas representan 
en conjunto casi la tercera parte (31.5%) de la producción 
nacional de este metal precioso. A nivel departamental, Caja-
marca continuó siendo el área geográfica donde se produce el 
mayor volumen de este metal precioso, con una participación 

del 28.2%, seguido de La Libertad con una contribución del 
24.6%. Mientras que, Arequipa, quedó en tercer lugar con el 
22.3% del total. Estas tres regiones en conjunto concentran el 
75.1% de la producción nacional formal de oro.

l	Áncash es el departamento de mayor 	
	 producción de zinc

La producción nacional de zinc, metal del cual el Perú es el 
segundo productor del mundo, alcanzó en febrero de este año 
un total de 108,305 TMF, lo que se tradujo en una ligera con-
tracción de 1.1% con referencia a lo registrado en el mismo mes 
del año anterior (109,460 TMF). Esta disminución responde 

a la menor producción de Compañía Minera Antamina S.A. 
(-33.2%) y Compañía Minera Chungar S.A.C. (-13.7%). No 
obstante, la producción acumulada a febrero de 2026 alcanzó 
las 213,652 TMF, lo que representa un aumento de 6.1% con 
relación al mismo periodo del 2025 (201,315 TMF).

A nivel de titulares mineros, Minera Antamina S.A. se man-
tuvo como el primer productor con el 23.6% de la producción 
nacional. Mientras que, en segundo y tercer lugar se ubicaron 

Volcan Compañía Minera S.A.A. y Nexa Resources Perú S.A.A. 
con contribuciones del 10.2% y 7.9%, respectivamente. Estos 
tres titulares mineros representaron en conjunto el 41.7% de 
la producción total del zinc peruana.

A nivel departamental, Áncash se mantuvo en el primer 
lugar representando el 28.2% de la producción total de zinc; 
seguida por Junín y Lima en segundo y tercer puesto con el 
19.6% y 15.1%, respectivamente.
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Viene de la pag. 6
l	Significativo incremento de la 
	 producción de plata

En lo concerniente a la producción nacional de 
plata, metal del cual el Perú es el segundo productor del 
mundo, en febrero de 2026 registró un total de 289,672 
kilogramos finos, que representó una disminución 
de 2.7% en comparación a lo registrado en el mismo 
mes del año anterior (297,567 kilogramos fino). Este 
resultado se explica, en parte, por la menor producción 
de Compañía Minera Ares S.A.C., la cual alcanzó en 
febrero los 11,673 kilogramos finos, evidenciando una 
contracción de 25.3% interanual. 

Sin embargo, la producción acumulada a febrero 
del 2026 (575,670 kilogramos finos) reportó una ligera 
variación positiva de 0.8% con respecto a los mismos 
meses del 2025 (571,261 kilogramos finos).

A nivel de titulares mineros, Compañía Minera 
Antamina S.A. mantuvo el primer lugar representan-
do el 16.2% de la producción nacional. En segunda 
ubicación quedó Compañía de Minas Buenaventura 
S.A.A. con una participación del 11.7%; mientras que, 

Minera Chinalco Perú S.A. ocupó la tercera posición con una 
contribución del 6.6% a la producción argentífera nacional.

A nivel departamental, Áncash mantuvo la primera 
posición con el 20.5%; mientras que, Lima ocupó el segun-
do lugar con el 18.7%, seguido de Pasco con el 13.7% del 
total. Los tres departamentos en mención concentraron en 
conjunto el 53.0% de la producción nacional de plata.

l	Menor producción de plomo en el 		
	 primer bimestre del 2025

En febrero del 2026, la producción nacional de plomo, 
metal del cual el Perú es el cuarto productor del mundo, 
alcanzó un total de 21,440 TMF, lo que implicó una dismi-
nución de 7.7% en comparación a lo registrado en el mes 
equivalente del 2025 (23,231 TMF). Esta variación negativa 
fue como resultado de la menor producción reportada por 
Volcan Compañía Minera S.A.A., que en febrero alcanzó 
1,416 TMF (-40.8%). En consecuencia, la producción 
acumulada a febrero del 2026 alcanzó 43,514 TMF, un 
2.9% menor que lo reportado en el mismo periodo del 2025 
(44,799 TMF). A nivel de titulares mineros, Compañía de 

registrado en el mismo mes del 2025 (2,598 TMF). Por 
ello, la producción acumulada a febrero de 2026 alcanzó 
5,249 TMF, registrando un aumento de 2.2% con respecto 
al mismo periodo de 2025 (5,135 TMF). Minsur S.A., con 
su Unidad Minera “San Rafael” en Puno, sigue siendo el 
único productor de estaño en todo el Perú.

l	Tacna lidera la producción de 
	 molibdeno

En febrero de 2026, la producción nacional de molib-
deno metal del cual el Perú en el 2024 fue el segundo pro-
ductor mundial registró la cifra de 3,116 TMF, evidenciando 
una disminución de 9.6% con respecto a lo registrado en el 
mismo mes del año anterior (3,448 TMF). 

Esta contracción se debió principalmente a la menor 
producción de Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A. 
(-30.5%). Por su parte, la producción acumulada a fe-
brero de 2026 alcanzó las 6,216 TMF, representando una 
caída de 6.9% con respecto a los mismos meses de 2025 
(6,680 TMF). 

A nivel de titulares mineros, los de mayor contribución 
fueron Southern Perú Copper Corporation, que mantuvo 
el liderazgo en la producción nacional de molibdeno con 
una participación del 37.8%. Seguido de Sociedad Mine-
ra Cerro Verde S.A.A. con una participación de 25.1%; 
mientras que, Anglo American Quellaveco S.A. ocupó el 
tercer lugar con el 16.9%. 

Minas Buenaventura 
S.A.A. se posicionó en 
primer lugar represen-
tando el 8.6% de la 
producción total. Por 
su parte, Volcan Com-
pañía Minera S.A.A. 
se ubicó en segundo 
puesto con el 8.3%; 
mientras que, Com-
pañía Minera Kolpa 
S.A. quedó en tercera 
posición con el 7.6% 
de la participación to-
tal. En conjunto, los 
tres titulares en men-
ción representaron el 
24.4% de la producción nacional de plomo.

A nivel departamental, Pasco continuó 
siendo el área geográfica donde se produce el 
mayor volumen de plomo con una participa-
ción del 28.1%; mientras que, Lima ocupó 
la segunda ubicación con el 20.0%, seguida 
de Junín con el 13.6% del total, registrando 
en conjunto una participación de 61.7% en 
la producción nacional de plomo.

l	Producción de hierro 		
	 podría superar en el 2026 	
	 su récord anual alcanzado

En referencia a la producción nacional de 
hierro, en febrero de 2026 alcanzó un total 
de 1,138,827 TMF, lo que representó un 
ligero incremento de 1.5% con relación a lo 
registrado en el mismo mes del año anterior 
(1,122,170 TMF). 

Este resultado estuvo impulsado princi-
palmente por Shougang Hierro Perú S.A.A., 
cuya producción en febrero de 2026 alcanzó 
el total de 1,120,942 TMF (+2.2%). Como 
resultado, la producción acumulada a febrero 

registró con un volumen de 2,314,431 
TM un incremento de 1.4%, si se com-
para con el mismo periodo del año 2025 
(2,283,549 TMF).

Mas significativo aún es que, con el 
nivel actual de producción, esta totalizaría 
más de 13,800,000 TM en el año, supe-
rando largamente el récord 13,309,265 
TM establecido en el 2024.

A nivel de titulares mineros, Shou-
gang Hierro Perú S.A.A. y Minera 
Shouxin Perú S.A., las cuales tienen sus 
operaciones localizadas en el departa-
mento de Ica, se mantuvieron como las 
únicas empresas productoras de hierro 
con contribuciones del 98.2% y 1.8%, 
respectivamente.

l	La producción de estaño 	
	 sigue creciendo

En cuanto a la producción nacional 
de estaño, en febrero de 2026 mostró un 
total de 2,611 TMF, reflejando un ligero 
incremento de 0.5% en comparación a lo 

En conjunto, estas empresas explicaron el 79.7% de 
la producción nacional de molibdeno. 

A nivel departamental, Tacna se posicionó como el 
principal productor de molibdeno con una participación 
del 27.9%, seguida de Moquegua y Arequipa, quienes 
contribuyeron con el 26.7% y 25.1%, respectivamente. 
Estos tres departamentos representaron en conjunto el 
79.7% del total producido a nivel nacional.

Mercado de metales

Aumentan los precios de los metales en los mercados 
internacionales

Cobre

Entre el 8 y el 15 de abril, el precio del cobre subió 4,8 
por ciento, a USD/lb. 5,97, tras el alto al fuego temporal 
alcanzado la semana pasada, reforzado por informes que 
indican que Estados Unidos e Irán buscan organizar una 
segunda ronda de conversaciones. Asimismo, influyó la 
mayor demanda china y la 
reposición de inventarios en 
dicho país.

 
Oro 

Del 8 al 15 de abril, el 
precio del oro se incrementó 
1,5 por ciento a USD/oz.tr. 4 

791,0 por la disminución del dólar respecto a las principales divisas, así como disminución 
de los rendimientos de los bonos del Tesoro de Estados Unidos.

Zinc

Del 8 al 15 de abril, el precio del zinc subió 2,0 por ciento a USD/lb. 1,52 favorecido 
por las menores tensiones geopolíticas en Medio Oriente, así como por la depreciación 
del dólar.
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La aprobación de una propuesta para modificar el 
régimen de concesiones mineras en la Comisión de 
Energía y Minas del Congreso de la República ha 

encendido las alertas en el sector minero. En un contexto 
en el que el Perú compite por atraer inversiones en explora-
ción y el desarrollo de nuevos proyectos, cualquier cambio 
en las reglas de juego genera inquietud por el impacto que 
podría tener en la competitividad, la seguridad jurídica y 
la sostenibilidad de la actividad minera.

Desde Adentro conversó con cinco personalidades, entre 
empresarios y especialistas, quienes opinan sobre los efectos 
de esta propuesta y lo que está en juego para el futuro de 
la minería peruana. A todos les preguntaron ¿qué efectos 
tendría la medida propuesta y aprobada, por la comisión 
de Energía y Minas del Congreso?

Óscar Zapata, presidente de Perucámaras: “Retroceso 
jurídico y económico”

La modificación del régimen de concesiones mineras 
propuesta por la Comisión de Energía y Minas del Congreso 
representa un retroceso jurídico y económico con efectos de 
gran alcance para el sector minero.

Asimismo, los cambios planteados en los plazos de 
concesión generan un impacto directo en la viabilidad de 
los proyectos. Actualmente, se permite hasta 30 años para 
desarrollar un proyecto minero, caso contrario se pierde la 
concesión otorgada. Pero, únicamente los trámites estatales 
pueden tomar más de una década. En ese contexto, reducir 
este plazo a 15 años resulta inviable.

Las concesiones mineras no son simples autorizaciones, 
sino activos intangibles reconocidos en los registros contables 
de las empresas, que constituyen la base de la planificación de 
largo plazo y del valor económico de los proyectos. Alterar 
su naturaleza debilita la seguridad jurídica del sistema, afecta 
la confianza de los inversionistas y reduce la competitividad 
del Perú frente a otras jurisdicciones mineras.

regulatoria y se debilita la estabilidad necesaria para las 
inversiones de largo plazo.

En este sentido, cualquier modificación al régimen 
de concesiones debe respetar la seguridad jurídica, la 
estabilidad del marco normativo y la naturaleza de los 
compromisos asumidos con el Estado, a fin de no afectar 
la confianza en el país ni su capacidad de atraer inversión 
minera sostenible.

María Alejandra Ormeño, jefe de Políticas Públicas 
del Instituto Peruano de Economía: “Facilita el avance 
de la minería ilegal”

De aprobarse esta medida, la minería enfrentaría dos 
impactos principales. El primero sería un mayor desincenti-
vo para la inversión formal. Reducir de 30 a 15 años el plazo 
de poner a cabo una operación no se ajusta a los tiempos 
reales que requiere desarrollar un proyecto minero.

En el Perú un proyecto tarda en promedio 40 años entre 
la exploración y el inicio de la producción, y en cobre el 
promedio llega a más de 60 años. Casos como Cerro Ver-
de, Antamina y Quellaveco demoraron 60, 76 y 83 años, 
respectivamente, para entrar en operación.

Además, el 60% del tiempo de desarrollo se concentra 
en la etapa de exploración, que depende de permisos am-
bientales y procesos sociales. Solo en el 2024, la aprobación 
de estudios de impacto ambiental tomó en promedio tres 
veces más que el plazo legal de 120 días hábiles. En ese 
contexto, acortar el plazo de la vigencia de una concesión 
sin desarrollarse no acelera la inversión, sino que aumenta la 
incertidumbre y reduce el atractivo del país para proyectos 
de largo plazo.

El segundo impacto sería facilitar el avance de la minería 
ilegal. La inseguridad ya es uno de los principales frenos a 
la inversión: según el Instituto Fraser, al 2025, el 64% de 
las empresas vinculadas al sector minero consideró que la 
inseguridad desincentiva invertir en el Perú, frente a 27% 
en Chile. A la vez, las denuncias por minería ilegal en el 
Ministerio Público pasaron de alrededor de 1,200 en el 2021 
a más de 2,600 en el 2025. Debilitar la seguridad jurídica 
de las concesiones en este contexto podría dejar más áreas 
expuestas a invasiones y ocupación ilegal.

Actualmente, proyectos como Michiquillay, Conga, Los 
Chancas y Haquira, que en conjunto representan cerca de 
US$ 12 mil millones en inversiones, enfrentan invasiones 
en sus áreas concesionadas.

 César Ipenza, vocero del Observatorio de Minería 
Ilegal: “Empodera a los ilegales”

Franco Olcese, Fundador del Centro Wiñaq: “Señal 
preocupante a los inversionistas”

Reducir de manera sustantiva los plazos para poner 
en operación las concesiones mineras puede comprometer 
seriamente el futuro del sector formal. En un país como el 
Perú, donde los procesos administrativos son complejos 
y prolongados, iniciar un proyecto implica enfrentar una 
alta incertidumbre respecto a la obtención de permisos y 
a la construcción de acuerdos sociales indispensables para 
su viabilidad.

En ese contexto, el inversionista asume el riesgo de 
embarcarse en un proyecto que, ante cualquier imprevisto, 
podría no llegar a concretarse dentro de los plazos estable-
cidos, poniendo en peligro la recuperación de su inversión. 
Con ese nivel de riesgo, resulta difícil generar condiciones 
que incentiven nuevas inversiones en el sector y el futuro 
del sector se ve comprometido.

En segundo lugar, modificar un aspecto tan sus-
tancial como el régimen de concesiones envía una señal 
preocupante a los inversionistas sobre la estabilidad de 
las reglas de juego en el Perú. Este tipo de cambios abre 
la puerta a la incertidumbre respecto a qué otras condi-
ciones podrían alterarse en el futuro, elevando el riesgo 
percibido y, por tanto, reduciendo el atractivo del país 
como destino de inversión.

En un contexto internacional donde los países –espe-
cialmente en América Latina– compiten activamente por 
captar inversión minera, ofreciendo marcos predecibles y 
favorables, el Perú correría el riesgo de quedar rezagado.

Bajo estas condiciones, es probable que los capitales se 
redirijan hacia otros mercados, afectando directamente la 
cartera de proyectos futuros y el desarrollo del sector en el 
mediano y largo plazo.

 Arturo Vásquez Cordano, director de Investigación 
de Gěrens: “Efecto crítico sobre la competitividad”

La aprobación de esta medida generará, en primer 
lugar, un deterioro significativo en la inversión minera y 
en la exploración, al alterar la naturaleza económica de 
las concesiones como derechos de opción sobre recursos 
minerales inciertos de alto riesgo geológico.

Al imponer plazos rígidos de producción y sanciones 
crecientes por “inactividad”, el proyecto de ley penali-
zará la fase de exploración –que es intensiva en riesgo y 
de maduración lenta–, reduciendo los incentivos para 
invertir en nuevos descubrimientos. En consecuencia, la 
aprobación de la norma contraerá el pipeline de proyectos 
mineros futuros, afectando la sostenibilidad de la pro-
ducción minera del país en el mediano y largo plazo. Este 
efecto es particularmente crítico en un contexto global 
donde la competitividad por atraer capital exploratorio 
es alta y países comparables ofrecen marcos regulatorios 
más estables.

Concesiones mineras: el futuro en juego

La propuesta aprobada en la Comisión de Energía y Minas del Congreso plantea modificar reglas 
clave del régimen de concesiones mineras. Especialistas consultados por Desde Adentro, la revista 
de la SNMPE, advierten posibles impactos en competitividad, seguridad jurídica y el futuro de las 
inversiones en el Perú.

Óscar Zapata, presidente de Perucámaras

María Alejandra Ormeño, jefe de Políticas Públicas del Instituto Peruano 
de Economía

La invención de las “concesiones ociosas” proviene de 
los mineros informales e ilegales y de sus asesores, y tiene 
y tendrá efectos adversos sobre la actividad minera pues, 
nuevamente, generará inestabilidad y restará competitividad 
al Perú, debido a que la inversión minera no toma 10 o 15 
años, sino que son proyectos de largo plazo, más aún cuando 
en la región, el Peru tiene altos costos para mantener una 
concesión.

Pero, ¿que significará en el contexto de los avances y 
cumplimientos ambientales y sociales? En el proceso de 
evaluación de impacto ambiental, ante la “premura” por 
ponerse en marcha, pone en riesgo evaluaciones serias, que 
eviten el impacto y la afectación a derechos fundamentales, 
más aún cuando estas deben realizarse en distintas épocas, 
y con diversos actores en el territorio.

Las medidas de diálogo social con las comunidades po-
drían verse nuevamente afectadas, pues se requerirá “correr” 
para cumplir con los tiempos mucho más reducidos, lo que 
nuevamente podría ser foco de conflictos sociales.

Otro tema serio es que las concesiones de la minería for-
mal grande, mediana y pequeña enfrentaran conflictos pro-
ducto de nuevas invasiones de mineros informales e ilegales, 
que impedirán que avance de los proyectos mineros. Ellos, 
una vez instalados, seguramente impedirán el desarrollo de 
los proyectos, lo que conllevará a un incumplimiento de los 
plazos. Curiosamente, los informales e ilegales son respalda-
dos por esta norma, y, obviamente, no pagarán ni derechos 
de vigencia ni regalías al Estado. Por ende, la situación será 
más compleja, sobre todo porque esta iniciativa empodera 
a los ilegales, que utilizan la excusa del derecho al trabajo 
para algo que no está dentro del derecho.

César Ipenza, vocero del Observatorio de Minería Ilegal

Franco Olcese, Fundador del Centro Wiñaq

Arturo Vásquez Cordano, director de Investigación de Gěrens

Niñas y niños de 3 a 5 años del barrio Quiscapun-
co, en el distrito de Haquira, acceden hoy a una 
educación de calidad en espacios modernos, 

seguros y adecuados, gracias a la entrega de la Institución 
Educativa Inicial N° 1010, financiada por Minera Las 
Bambas y ejecutada por la Municipalidad Distrital de 
Haquira mediante el Convenio Marco, reafirmando el 
compromiso de la empresa con el desarrollo educativo 
en la provincia de Cotabambas.

La moderna infraestructura, valorizada en más de 
2 millones 900 mil soles, permitirá mejorar significati-
vamente las condiciones de aprendizaje de los niños y 
niñas del distrito, brindándoles herramientas adecuadas 
para su desarrollo desde los primeros años. Este tipo de 
inversiones refleja el impacto positivo del Convenio 
Marco suscrito entre Minera Las Bambas y la provincia 
de Cotabambas, el cual canaliza recursos en beneficio 
directo de la población.

Durante la ceremonia, el alcalde del distrito de 
Haquira, Adolfo Arredondo, destacó la importancia 
del diálogo y la articulación entre actores como base 
para lograr resultados concretos. “Más que huelgas y 
reclamos, el diálogo y las buenas relaciones generan 
beneficios reales para nuestros niños”, señaló. Asimismo, 
anunció que a finales de mayo se iniciará la ejecución 
de proyectos de saneamiento básico en sectores como 
Yawarmayo, Surimana, Patacocha, Huayrinca y Mutca. 
Por su parte, Darcy Ibáñez, en representación de Minera 
Las Bambas, recordó que este proyecto es fruto de los 

acuerdos alcanzados el 18 de julio de 2024, en el marco 
del denominado Convenio Marco. Destacó que durante 
2025 la empresa ha mantenido un trabajo sostenido con la 
provincia de Cotabambas gracias al diálogo constructivo, 
lo que permitirá que el canon minero previsto para julio 
supere los montos de años anteriores, generando mayores 
oportunidades de desarrollo.

La institución educativa cuenta con dos aulas pedagó-
gicas completamente equipadas con tecnología multimedia, 
que incluye proyector, ecran, televisores, computadoras y 
equipos de sonido. Además, dispone de áreas recreativas, 
mobiliario escolar, espacios administrativos como dirección 
y secretaría, tópico y archivo, así como ambientes destinados 
a servicios, seguridad y limpieza, garantizando una educa-
ción moderna y de calidad. (Fuente: Las Bambas).

Las Bambas entrega 
moderna institución 

educativa en distrito de 
HaquiraEsta moderna infraestructura, valorizada en 

S/ 2.9 millones, fue ejecutada a través del 
Convenio Marco en beneficio de la comunidad 
educativa de este sector.

Asimismo, los cambios planteados en los plazos de 
concesión generan un impacto directo en la viabilidad de 
los proyectos. Actualmente, se permite hasta 30 años para 
desarrollar un proyecto minero, caso contrario se pierde la 
concesión otorgada. Pero, únicamente los trámites estatales 
pueden tomar más de una década. En ese contexto, reducir 
este plazo a 15 años resulta inviable.

Esta medida afecta directamente la generación de 
empleo formal y el desarrollo de las economías locales, que 
dependen del dinamismo de la actividad minera. En ausencia 
de reglas claras y predecibles, se incrementa la incertidumbre 

Continúa en la pag. 9

Viene de la pag. 8

En segundo lugar, la norma introduciría un incremen-
to sustancial del riesgo regulatorio y de la incertidumbre 
jurídica, afectando directamente el costo de capital de las 
empresas mineras.

Esto se traduciría en una mayor prima de riesgo 
país para el sector, elevando la tasa costo de oportunidad 
(WACC) de los proyectos mineros en el Perú y reducien-
do su valor económico. En la práctica, incluso proyectos 
técnicamente viables podrían volverse financieramente 
inviables, generando postergaciones, arbitrajes y una menor 
participación de inversionistas internacionales.

Un tercer impacto relevante de la norma será el de-
terioro de la recaudación fiscal y de los encadenamientos 
productivos asociados a la minería, como consecuencia 
de la menor inversión y de la paralización de proyectos 
en etapas tempranas. La minería formal no solo aporta 
ingresos fiscales directos a través de impuestos y regalías, 
sino que también dinamiza economías regionales mediante 
empleo formal, demanda de bienes y servicios, e inversión 
en infraestructura, afectando la sostenibilidad de las fi-
nanzas públicas y limitando la capacidad del Estado para 
financiar políticas sociales.

Finalmente, la aprobación del proyecto de ley provocará 
una asignación ineficiente de los recursos mineros y una 
potencial recentralización estatal de su gestión, debilitando 
los mecanismos de mercado que actualmente permiten 
transferir concesiones hacia operadores más eficientes. Le-
jos de resolver la informalidad minera, esta política podría 
incluso exacerbarla. El resultado agregado sería una caída 
en la productividad del sector, menor recaudación fiscal, 
menor distribución del canon minero y una pérdida de 
competitividad de la minería peruana a nivel global.

Inauguración de nueva institución educativa en el barrio Quiscapunco, en 
el distrito de Haquira
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Carlos E. Gálvez Pinillos, expresidente de la SNMPE

OCUPEMOS LOS ESPACIOS

Una nueva oportunidad

Empiezo a escribir este artículo, el martes 14 de abril 
2026, cuando aún hay incertidumbre sobre quién 
acompañaría a Keiko en la segunda vuelta electoral 

o balotaje. Esta podría darse entre Keiko y Porky o entre ella 
y Roberto Sánchez, ya que la diferencia entre los posibles 
contendores está muy reñida y avanzando con un lento 
conteo, con visos de infarto.

 En esta campaña, Keiko viene demostrando su expe-
riencia y sensatez. Mientras que, lamentablemente, Porky 
ha seguido sacando a flote los rasgos más saltantes de su 
personalidad. Ya habíamos advertido públicamente que su 
falta de estabilidad emocional y su incapacidad para hacer 
trabajo en equipo, tratando como empleados dependientes 
a sus colaboradores, así como su incapacidad de reflexionar 
ante propuestas que difieren de sus pensamientos, lo llevan 
a pelearse hasta con aquellos que no le tenían animadver-
sión. Esa actitud lo ha alejado de potenciales soportes y 
colaboradores.

Sánchez, por su lado, con la actitud taimada propia de 
su personalidad, no sólo le robó el partido a Yehude Simon, 
sino que, apoyándose en la estrategia que usaran para el 
partido del lapicito en el 2021, apareció con una votación 
inusitada proveniente de los rincones más alejados del país, 
a despecho de quienes no prestaron atención a esa parte del 
territorio nacional.

Estos comentarios iniciales me llevan a las siguientes 
reflexiones:

l	 Bien por Keiko, a quien sus 50 años de edad, con 
lustros de persecución fiscal, acompañados de año y medio 
de prisión injusta; le han brindado serenidad, madurez y 
aplomo, invocando a un comportamiento sereno a los otros 
candidatos y a una competencia limpia.
l	 Ha quedado claro que, a pesar de haber tenido una 

elección con 35 candidatos, la ciudadanía ha apreciado sus 
virtudes y le ha dado el más alto porcentaje de votos entre 
los participantes.
l	 Que, tal como anota el analista político Carlos Melén-

dez, la sociedad peruana ha movido su pensamiento político 

algo más hacia la derecha, coincidiendo 
con la línea de Fuerza Popular.
l	 Si bien eso es cierto, la ciudadanía no 

está dispuesta a los impulsos radicales de 
un imitador de Milei o Trump, aunque 
aprecia la imagen de un Bukele; por eso 
su acercamiento al pensamiento Fujimori 
de orden y seguridad.

A estas alturas, queda la preparación 
de dos posibles caminos, un balotaje con 
Sánchez o uno con Porky:

En el primero de los casos, el camino 
tendrá que pasar por la convocatoria a 
todas las fuerzas del centro a la derecha, 
que aprecian la libertad y la economía de 
mercado, ofrecer los mejores cuadros técnicos y políticos 
para sacar al Perú del estancamiento. Plantear planes y 
programas más eficientes, que permitan superar, en el más 
breve plazo, los problemas de nutrición, salud y educación 
de las clases menos favorecidas. Debemos demostrar que 
la derecha tiene habilidades y capacidad ejecutora que la 
izquierda jamás tendrá.

En el caso de un balotaje con Porky, es imprescindible 
que las dos fuerzas, del mismo sector político, sean capaces 
de estructurar un plan de una década. Asegurar que no 
estarán en confrontación, por el bien del Perú, y que sus 
estrategias van más allá del lustro 2026-2031, para asegurar 
por lo menos, una década de alineamiento, orden, rees-
tructuración del aparato de gobierno y el establecimiento 
de políticas de Estado, con miras a encaminar nuestro país 
a la segunda mitad del siglo XXI, para entrar al grupo de 
países desarrollados.

Sería fatal una competencia como la del 2016 entre PPK 
y Keiko. La gran diferencia es que ni Keiko ni Porky están 
respaldados por la izquierda para llegar al poder, como sí 
ocurrió con PPK y que significó la ruina del Perú.

Me gustaría bajarle a Porky unos cuantos decibeles y 
pedirle que se tranquilice un poco. No puede pelearse con 
todo el mundo, lo que es su gran defecto.

Deberían tratar de establecer equipos de trabajo comu-
nes e identificar a los técnicos que los debieran acompañar.

Deberían conciliar sus planes de gobierno y plantearse 
equipos ministeriales que puedan durar los cinco años de 
mandato.

Sólo así podremos satisfacer las justas demandas de las 
clases menos favorecidas.

El punto aquí, es que tenemos una magnífica Cons-
titución, tenemos excelentes profesionales, contamos con 
empresarios audaces y resilientes, pero hemos tenido a la 
clase política más miserable conduciendo los destinos de 
la Patria.

Cuánto me alegra ver desaparecidos del espectro político 
a individuos como José Luna, César Acuña, Guido Bellido, 
Sigrid Bazán, Yonhy Lescano, Popi Olivera, aunque me 
temo que, estos, entre los que se cuenta Noblecilla y muchos 
indeseables más, son como las alimañas, que uno cree que 
ya desaparecieron, y reaparecen de la nada.

Gente que destruyó la confianza en el Perú, jugaron 
con las expectativas de la población más pobre, destruyeron 
los sistemas previsionales y arruinaron la solvencia de las 
finanzas públicas.

¡Nos merecemos una nueva oportunidad!
Original: Lampadia
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La reciente sentencia de la Corte 
Suprema que declara la nulidad del 
Decreto Supremo N° 001-2022-TR 

marca un punto de inflexión en el régimen 
de tercerización laboral en el Perú. La 
norma, que prohibía la tercerización de 
actividades vinculadas al denominado “nú-
cleo del negocio”, había generado fuertes 

Tercerización: Un nuevo punto de partida 
para el sector minero energético

La nulidad de la norma que prohibía la tercerización en las actividades principales de las empresas devuelve la pre-
dictibilidad al modelo operativo de las empresas de este importante sector de la economía peruana. Jorge Toyama, 
socio del estudio Vinatea & Toyama, da más alcances sobre el impacto de esta decisión de la Corte Suprema.

cuestionamientos en sectores intensivos en 
contratación especializada, como el minero 
energético.

Pero ¿qué implica esta sentencia? Para 
el abogado Jorge Toyama, socio del estudio 

Vinatea & Toyama, la nulidad de la sentencia 
es de vital relevancia para las empresas del 
sector minero energético peruano.

“Se convalida el régimen de contrata y 
tercerización en el Perú ya existente, incluso 
para actividades principales o nucleares”, 
sostiene.

Y es que el decreto supremo introdujo 
un cambio significativo al prohibir la terce-
rización del “núcleo del negocio”, concepto 
que no estaba contemplado en la Ley 29245, 
que regula la tercerización de servicios en 
Perú. Esto obligaba a las empresas a revisar 
sus contratos y exponía a sanciones, como 
la desnaturalización de la tercerización –que 
implica el pase de trabajadores a la planilla 
directa– y multas por parte de Sunafil, la 
autoridad laboral.

l	Flexibilidad para el sector 	
	 minero energético

De acuerdo con Jorge Toyama, el im-
pacto del fallo es especialmente significativo 
para el sector minero-energético, donde la 
tercerización es parte esencial del modelo 
operativo ya que actividades como la explo-
ración, explotación, perforación o manteni-
miento de plantas suelen ser desarrolladas 
por empresas especializadas.

“La tercerización de actividades nuclea-
res es clave para la viabilidad del negocio. 
Prohibirla hubiera afectado directamente 
operaciones como la extracción minera o la 
generación de energía. De haberse aprobado 
este decreto que prohibía la tercerización, 
podría haber hasta aniquilado la actividad 
minera”, advierte el abogado laboralista.

El impacto de la tercerización es con-
tundente: según cifras del Ministerio de 
Energía y Minas (MINEM), en minería, 7 
de cada 10 trabajadores provienen de em-
presas contratistas, Este ecosistema incluye 
no solo pequeñas empresas, sino también 
proveedores altamente especializados, in-
cluso trasnacionales.

“La sentencia permite recuperar flexi-
bilidad en la organización empresarial, algo 
fundamental en sectores donde se requiere 
alta especialización técnica y adaptación 
constante”, añade Toyama.

Asimismo, actividades como manteni-
miento de equipos, perforación, servicios lo-
gísticos o incluso ciertos procesos operativos 
podrían seguir siendo tercerizados, siempre 
que se respeten los criterios legales vigentes.

l	Estabilidad jurídica

Además del impacto operativo que la 
nulidad tiene en el sector minero energético, 
al declarar ilegal la prohibición de tercerizar 
actividades principales, la Corte Suprema 
también reduce la incertidumbre regulato-
ria que había generado preocupación entre 
inversionistas.

“Esto pone una valla muy difícil para 
que en el futuro se intenten nuevas prohibi-
ciones similares. Es una señal de estabilidad 
para quienes apuestan por desarrollar pro-
yectos en el país”, señala Toyama.

Como se recuerda, el proceso judicial 
incluyó acciones en distintas instancias 
–administrativas, constitucionales y judi-
ciales– y mantuvo en suspenso la aplicación 
de la norma durante años. La sentencia final 
zanja ese debate y refuerza la previsibilidad 
del marco laboral.

En tanto, Jorge Toyama aclara que 
la decisión no implica una flexibilización 
sin límites o un uso indiscriminado de la 
tercerización, sino que esta sigue sujeta 
a condiciones estrictas, es decir que las 
empresas contratistas deben contar con 
autonomía real, recursos propios, asumir 
riesgos y ser responsables por los resultados 
de sus servicios.

“No se trata de contratar terceros ficti-
cios o que solo provean mano de obra. Eso 
sigue siendo ilegal y conlleva sanciones. No 
obstante, tercerizar es un respiro y un espal-
darazo a la seguridad jurídica de contratistas 
de tal manera que las empresas principales 
se dediquen a lo que es lo principal de su 
actividad y, las empresas contratistas, hagan 
su especialidad”, enfatiza Toyama.

De esta forma, la sentencia de la Corte 
Suprema devuelve al sector minero-energé-
tico un marco más predecible y estabilidad 
jurídica para las empresas mineras y también 
para las contratistas, en un entorno donde 
el empleo minero se encuentra en una fase 
de expansión, alineado al aumento de los 
precios internacionales de los metales.

Jorge Toyama, destacado abogado laboralista socio del 
estudio Vinatea & Toyama
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